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PARTE OFICIAL.
PR ESID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su angustí 
R eal familia continúan sin novedad en su interesanU 
salud. r

M IN IST E R IO  D E  C O M E R C IO , INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Comercio.

Por el ministerio de E*tado se lia trasladado nt de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas una coinunicuciori del minis- 
tio plenipotenciario de Ñapóles en esta corte , fecha 12 del uc-

tu n l , en que manifiesta que U fin de allanar lóa i neón veniente^ 
que suelen Ocurrir cuando arriban á los ptlcrtbs na poli taños p i— 
«ajeros en vapores extrangeiT»* sin tener el pasapínte provi-Uo de 
las formalidades requeiidas por los reglamentos vigentes, ha. 
dispuesto aquel Gobierno que siempre que lleguen á su reirn* 
pasajeros cuyos pasaportes no tengan eí visto del cónsul de Ná-¿ 
poles en el lugar del primer embarque, uo se les permita des* 
embarcar.

Lo que se inserta en la Gaceta para conocimiento dél públfc 
coí= E I  director general, Bordiu.

CO NC LU Y E LA CA RTA  ENCÍCLICA D E  N. S. P. PIO IX.
Cumi a u t e m , W n erab i le s  F ra tres  , veslram 

sápieútiam ininiine fugiat , idoncos Ecclesiae 
ministros noiiuLi ex optime iustitutis  clericis 
fiéii posse , niagiitinupie vim iu reí ta horpm 
iustitnlioúe ad r í l iq u m n  vitae cursnm inesse, 
pergite onrnes epi^copulis vestri zeli ñervos iu 
Id pojissímum ió tendero ,  nt adolescentes c le t i -  
r i  Vel a tciieris anuis tum ad pietatem solidan»-,, 
que v í i i u t e t n t u m  ad li t te ias  seveiionsque dis
ciplinas , prueseit ini sacras , rite i i f a rm e n tu r .  
Quare vobis nihil an t iqu iu s ,  nihil potius esse . 
’debet , quilín dinui opera , sollertia , industria 
el t‘i  i c ó i Ú tu' Se rí; i n a r i a ' e x T  i i d c n l i u o r u rn Pe» t ru m 
praescripto (1 )  iusii'tucre , si uondum ex L tu u t ,  
atque in s t i tu ía  , si opüs fuerit  , amplificare, ea- 
,^ue Xipli niis modera ton  bus e t  inagist ris in>tme- 
Vé, aé intentissimo studio continente!* advig ilare, 
ut inibi júniores cleriei in timure Douiini , ct 
erciesiastici» disciplina sánele religioseque e d u -  
cenlur, et sacris putissimum scíentiis juxta ca-  
tholicam dbrtr ínam  ab omni piorsus cujusque 
crrnrii perica lo alienis, et Ecclesiae t rad it iou i-  
b u s , et s.iuclorutn Palru in  seriplis , sacrLque 
caer* ínoniis , r i t i 'bus 'sednlo , ae peuiltis excolan- 
tn r ,  quo bal eie pos i i i s  na vos a tque  industi ios 
opila i ios , q  ni (eclesiástico spir itu p raed i i i ,  ac 
sludiiá re d e  i risti tu ti valeant in tempore donti - 
iiicuni ágruin  d il igenter ex c o le re , ac s treuue  
piocliuii protdia Domiui.  Porro cum Vobis rom* 
pertnm sil ad ecclcsiastici ordinls  dignitatem, 
et sauctimouiam retiuenduni et conservaudam 
pium spir itualium excici liorum iust i tu lum  vel 
máxime coiulfrceie , pro episcopali vestro zelo 
lam salutare opus u rg e rc , omnesque iu sortern 

.Domiui voeatos monere , bortari ne iu te rm i i ta -  
fis, ut saepe iu o pp oi tunum  alíquem locurn iis- 
dém peragendis exérciliis sevedaut , q u o ,  ex te -  
rioribus curis seposilis , ac vehementiori s tudio  
aeléruatuin  divinarrumque re rum  mtjditalioni 
vacantes, et contractas de m undano  pulvere sor- 
des detergeré,  et eceicsiasticum spir itum reno
vare poss in t , a tque expoliantes veterem homi- 
nein'cu'm actibus suis , novurn induant  , qui 
crea tus est iu ju>titia ct sanetitate. Ñeque Vos 
pigeat si in Cle ii  iuslitulionc ct disciplina p a u 
lo diulins im n o ra t r  sumos. E ten im  tuinirne ig- 
noratis liiulltís existere, (pii e n o n i in  varietatem, 
ineonsVanliam ,‘ m u tab il i ta tem que peiiaesi ,  ac 
süuctissimam iiostram religiouem profiteudi ue-  
cessitatem sen tientes , ad ipsins religionis doc- 
trinaní, praecepta iu d i lu ta  eo facilius, Deo Lene 
ju v an te , amplecteuda colenda ad d uc en tu r ,  quo 
majoii Clerurri pie tal is , in tegritu lis ,  sapieutiae 
la u d e , ac v i i tu tum  oinuium exen.p lo , t i  splen- 
tiore> celeris anlecellere CGnspexeriut.

C d e ru m , F ra tre s  Carissimi, non d ub itam us,  
qm n Vos omnes ardent i  erga Deum et Ilumines 
caritate incetiM, summo in EceL siarn ¡nnoro in- 
llummati , angelicis pene v ir tu l ibus  instructi ,  
«piscopali f o r l i tu d iu e , p rudent ia  muuiti  , uno 
fcodemque san da e  volunta tis  desiderio a u im a t i ,  
Apostoloruni vestigia sedan tes ,  et  C br is tu in  Je* 
iUlTl Listorum om nium  ex e m p la r ,  pro quo le -  
gatioue íu n g im in i ,  im i tan te s ,  q uem adm odum  
decct Episcopos, concordissimis studiis faeli for-  
uia gregis ex anirno, sanclital is  vcslrae spleudo*^ 
re Cieumi populnrnque íideltni il luminantes , 
“tque iuduti viscera misericordiae ct condolen-

(1) Coucil. T i id .  S bes. X X II I  cap. 1 8  de

Tampoco se oculta á vuestra ilustración , ve
nerables berma nos, que si ha de baber idóneos 
ministros de la Iglesia, preciso es se instruya y 
forme oportunamente el clero , pues esta instruc
ción ejvree un poderoso influjo en todo el curso 
de la vida. Dedicad pues especialmente á eso 
todo vuestro] celoq lodo vuestra solicitud epis
copal á que los, jóvenes que aspiran al sacerdo
cio se instruyan y  formen perfecta mente desde 
sus mas tiernos años, asi en la piedad y sólidas 
vir tudes,  como en las bellas lelras y aun en las 
ciencias mas profundas y ron especialidad en las 
sagradas. Nada por lo tanio debéis mirar con 
tanto ínteres, con tanto empeño corno en esta
blecer,  si ya no los hubiere, los seminarios man
dados establecer por el Concilio de T re n to , o  
si ya los hubiere,  ampliarlos y fomentarlos si 
necesario fuere , pioveyemlolos de los mejores 
profesores y catedráticos y velando con singular 
solicitud (jue allí se eduque santamente a los 
jóvenes clérigos en el. temor de Dios y en la 
práctica de la disciplina eclesiáslp a ; y apartan
do ele su enseñanza basta el mas remoto peli
gro de error , se instruyan asidua y religiosa
mente , con especialidad cu las sagradas cien
cias , con arreglo á la doctrina católica en la 
tradición de la Iglesia, en las obras de los San
tos Padres y en los sagrados ritos y ceremonias, 
á fin de que podáis tener útiles y laboriosos 
operarios, que dotados de un espíritu sacerdo
tal y fundados en buenos estuJios, puedan en 
sñ dia cultivar diligentemente el campo del 
Señor y pelear con denuedo en las batallas 
del Señor. Y sabiendo vosotros cuán convenien
te es l¿i piadosa práctica de los ejercicios espi
rituales para conservar l& dignidad y santidad 
propias del ministerio eclesiástico, uo dejéis de 
fomentar tan saludable institución , y de instar 
y exhortar á todos los llamados á la suerte y he
rencia del Señor á que se retiren á menudo a 
hacer esos misinos ejercicios, á fin de que dando 
de mano á los negocios mundanos y consagrán
dose con mayor estudio á la meditación de las 
cosas divinas y eternas, se limpien de las m an
chas del polvo mundano, se renueven en el es
píritu eclesiástico , y despojándose del hombre 
viejo con sus actos, se revistan del nuevo m ia
do en justicia y santidad. No extrañéis nos ha
yamos detenido algún tanto en hablaros de ta 
formación e instrucción del clero, porque sabéis 
muy bien hay muchos que , fastidiados de la 
variedad, volubilidad e inconstancia de los e r ro 
res, y sintiendo la necesidad de prolesar nues- 
tia santa religión, con tanta mayor facilidad, 
Dios mediante,  se decidirán á abrazar su doc
trina y preceptos cuanto mas vieren que el cle
ro se aventaja á todos por su piedad, su a r r e 
glada condm ta , su instrucción y el buen ejem
plo de sus virtudes.

Por lo demas, carísimos hermanos, no d u 
damos que vosotros todos, ardiendo en el mas 
v i \o  fuego de la caridad para con Dios y los hom
bres , adornados de virtudes casi angelicales, 
revestidos de episcopal prudencia y fortaleza, 
animados de un mismo y santo deseo, siguien
do las huellas de los Apóstoles, é imitando cual 
á obispos c u m p le J e s u e i i s t o  , dechado y ejem
plar de todos Ibs pa>torrs , y de quien sois 
legados y representantes hechos por vuestra una
nimidad" de sentimientos el modelo de la grey, 
é iluminando con el esplendor de vuestra san
tidad al pueble» y. clero fiel, y teniendo entrañas 
de misericordia y coinpadou para con los que 
son ignorantes y yerran, buscareis y correicis á 
ejemplo del Pastojr del Evangelio, tras las ove-

tes iis qui ignorant et errant,  dévías ad pereun- 
tes oves evangelioi Pastoris exemplo amanten 
quaere re ,  persequi ac paterno affectu vestris 
humeris imponere, ad oviíe redúcele , ac nullis 
ñeque curis ,.  ñeque cousiliis, ñeque laboribns 
pareen? unquam velitis,  quo omnia pastoralis 
muneris ólíicia religiusissime . o b i re , ac omnes 
dilectas Nobis oves pretiosissimo Christi sanguiue 
redeniptas, et curae veslrae commisas a rapa- 
cium lupurum rabie, Ímpetu, inddiis detendere, 
casque ab venenalis pascuis arcere, ad salutaria 
propelleré, et qua opere, qua verbo, qua exeni 
pío ad aetcrnac salutis portum dedúcele valeatis. 
In majori igitur Dci et Ecclesiae gloria procu
rando vitii iier agite ,  Vonerabiles F ra t re s ,  et 
omni alacritate,  soil icitudine, vigilanlia iu hoe 
simul elabórale , u t  ómnibus enoribus peuilus 
depulsis, vit iisque radtciüts evulsis , fides, re-  
ligio , píelas,  vil tus majora in ,dies ubique in 
crementa suscipiaut, cunctique fideles abjicientes 
opera tenebraruin , sicut filii lucis ambulent 
digne Deo per omnia plácenles, et iu omni 
opere bono fructificantes. Atque Ínter máximas 
angustias,  difiieultutes, perieula , quae a gra- 
vissimo episcopali vestro ministerio hisee prae- 
sertirn temporibus abesse non possunt, nolite 
umquam te r r e r i , sed confortamini in Domino, 
et in potentia virtutis E jus, qui nos in congres- 
sione nominis sui constituios desuper spectansy 
volentes comprobat , a d /u va t dimicanfes , vin- 
cenles coronat (1 ) .  Cum autem Nobis nihil gra- 
t iu s ,  nihil jucuudius , nihil optabilius quam 
Vos omnes, qnos diligimus in visceribus Christi 
Jesu , omni affectu , eousilio , opera j uva re, 
atque una Vobiscuin in Dei glorian» et ealholi-  
cam fidem tueudam, propagaudain toto pectore 
iucumbere , et animas salvas (acere, pro quíbus 
vilam ipsam, si opns fu e r i t , profundeie parati 
siiuius, venite, Fratres ,  obtestamur et ob-ecra- 
mns, venite magno a imo, magnaijue íiducia ad 
hanc Bealissimi Apostolorum Pfincipis Sedem, 
C«tholicae unitatis centrnm , atque Episcopatus 
apicem, unde ipse Episcopatus, ac tota ejusdem 
nominis auctoritas emersit , venite ad Nos 
quoíicscumque Nostrae, et ejusdem Sedis au- 
ctoritatis ope, aux i l io , praesidio Yos iudigere 
noveritis.

In eam porro sp'ém erigírnur fofe , .u t  Caris-  
simi in Christo Filii Nostri Virí Principes pro  
eorum pictate et religione in memoriarn revo
cantes regiom potestatem sibi non solum ad  
m undi régimen , sed m áxim e ad Ecclesiae prae-  
sidium essFcollatam  ( 2 ) ,  et Nos cUrn Ecclesiae 
causam tum  eorum regni agere , et salutis , u t  
provinciarm n sitarum  quieto ju r e  potiantur  (3 ) ,  
tommunibus nostris votis, cousiliis, studiis sua 
ope et awctorilate faveant, atque ipsius Eccle
siae libertatem incolumitatemquo d(‘fendant, ut 
ct Christi dextera eorum defendatur im pe-  
riurn (4).

Quae omnia nt prospere, feliciterque ex 
senteutia succcdaut, adeainus curtí fiducia , Ve- 
nerabiles Fratres , ad thronum gratiae, atque 
unánimes iu humilitate cordis nostri Patrem

(1) S. Cyprian. Epist. 77. ad Nemesianuni 
et enteros martyre*.

(2) S. Leo Epist. 15G. al 125. ad. Leonem 
Augustum.

I (5)  Idem Epist. 43. al 34. ad Theodosiura
¡ Augustum.
| (^4) ídem ibid. ’

jas descarriadas y q»le camina ti a la perdición^ 
y con paterrtal alecto las cargareis sobre vues-* 
tros hombros, y las volvereis al rebaño, y irá 
perdonareis cuidado ni fatiga , ni medio alguno 
de cumplir religiosamente todos los deberes 
del oficio pastoral , de defender de la rabia y  
asechanzas de devoradores lobos todas nuestras 
amadas ovejas redimidas con fu preciosísima 
sangre de Jesús, y encargadas á vuestro cuida* 
do de apartarlas de los pastos venenosos y con
ducirlas a los fértiles y saludables;  de ido*1 
do que con vuestras obras , con vuestras pala
bras , con vuestro ejemplo, logréis sacarlas í  
puertos de salvación. Obrad pues con valorf 
venerables hermanos, en procurar la mayor glo
ria de Dios y de la Iglesia y con toda pronti
tud , vigilancia, solicitud,.unid vuestros esfuer-\ .  
zos para que desechados enteramente todos lo.t 
errores, y  arrancados de raiz los vicios, vayan 
en aumento de dia en dia la fe , religión y pie* 
dad y las virtudes todas; y  los fieles todos, 
arrojando las obras de las tinieblas, anden co-, 
mo hijos de la luz dignamente agradando á Diot 
en todo y fructificando todo genero de bue
nas obras. Y enmpdio de las mayores tribuía* 
ciones , dificultades y peligros que en estos des* 
graciados tiempos no puede menos de ir anejos ¿ 
vuestro gravísimo ministerio episcopal, no oí 
acobardéis jamas: confortaos a Ules bien en el 
Señor y en el poder de la virtud de aquel que 
viéndonos desde lo alio luchar en defensa 
de su nombre aprueba á los que por el quisie
ren pelear,  ayuda á los combatientes y corona 
luego á los vencedores (1). Y no habiendo para 
Nos cosa mas agradable ni que mas deseemos que 
ayudaros con obras y consejos, á vosotros, á  
quien amamos tiernísimamente en las entraña#
(Je Jesucristo, y consagrarnos con todas nuestras 
fuerzas, juntamente con vosotros á propagar y  
defender I.» gloria de Dios y la fe católica , y  
procurar la salvación de las almas por la que  
estamos prontos á dar  nuestra misma vida , di’ 
necesario fuere. Venid , hermanos venid, os leí 
rogamos y á ello os conjuramos; venid^ acudid 
con ánimo esforzado y gran confianza á esta eá*» 
tedia d< 1 bienaventurado Príncipe de los Aposto— • 
Ies, á este, centro de la unidad católica y ápice 
del episcopado de donde brotóel episcopado misino 
y toda la autoridad de su nombre; venid, acu
did á N o s , siempre que hayais menester der 
nuestro aux i l io ,  de nuestra defensa y apoyo r  
del de la autoridad de esta Santa Sede.

Anímanos en fin la esperanza de que lo« 
Príncipes nuestros carísimos hijos éri Cristo, re* 
cuidando con su religiosa piedad que la rtígi* 
potestad se les ha dado, no solo para el gobier* 
no del mundo , sino eqK'cialísimámente para ln 
defensa de la iglesia (2^ , y que N os,  süstenien* 
do la causa de la Iglesia, sustenetnos también 
la de su reino para <^ne posean éu paz sus do*- 
minios (5)  favorecerán con su autoridad y po
der nuestros comunes votos, acuerdos y proyec
to s , y defenderán la incolumidad y libertad d$  
la misma Iglesia para que de este modo la dies
tra de Cristo les defienda su imperio.

Mas para que todo esto se verifique y se cum* . 
plan felizmente nuestros deseos , acudamos coit 
confianza, venerables hermanos , al trono d<* f* 
gracia y pidamos unánimes y sin cesar Con h u -

( í )  S. Cyprian , Epist. 77. Ad Nemeriaoura
et ceteros mai t) res.

(2) S. Leo Epist. 156 al 125 ad Leoneir» 
Augustum.

(3)  Idem. Epist. 43 al 34  ad Theodosíum^i



míse rifífirdía r uro» Ci Deum tú l¡ ti s consola úoiiíá 
•'‘v*s£lCU pi^ibíis'sU ie ¡uterniissioue obsecremos, ut 

fxir roerita Unigeniti F iiti Su i infirmitalem no- 
>ií am onu¿iota - coelesliutu t*ha i isma tum copia 
«i trafilait* digsietuc , atque oni ñipo 11 en ti s»a vir- 
£«¡tc cxpuguet impugnantes nos, ut ubique ati- 

íkienv, - piet&tem dcvntíoaeai, pace oí quo 
BccIcsia sua síh u tít, ómnibus ¿uilversitalibus ét 
trroribus penitus subía lis , oplaiissinui tranquil i- 
iate f rúatur, ac. I*at nituni ovile, el unos pas- 
(flr, U t autem > cjeccicut issimus Dominus lacillos 
íuefinet aurem suatn in preces ilustras, et uo- 
stri-s ummat voti* f depreca li’ieem apud Ip'min 
seinper adhitMamiis saiielíssiiuam Be i Gem ir i- 
i ‘e«i !aio»ac(ilalam Virginein Maríam , -quite 
tiostruni omntnm duicisáma m alcr, m edntrix , 
¿ni vaca la , et spes íidtssima ac máxima lidueia 
«J>4,cu|us '/patrocinio' iiitiü apud Den tu valí * 
dios , iiíiiit ptiifscuíhis. I ii v tico mus qnoque A pos ■ 
*ohmim ÍYiitei¡>ciii, ctii Christus ip>íJ tradidit 
< l . i  v +*í «-g ni r i«> 1 o r ti ni , q ueinq ue- Ecc Io iae  suae 
|x Iríam k o ií* lk k ií, asi versus q'uam por la e iuleri 
$irn(Habke pkfnqkaiíi jK jtennit, di Coa pos ¡oltnu 
<*j'as Pa^Juni , atque omnes Sánelos cari i 1* ,̂ 
qm  ja m corona ti pu&ddeut palmam, nt desitle-

mildacl (le corazón y con tervientes oraciones al
Padre de tas misericordias y Dios de todo con
suelo, que por los méritos de su unigénito Hijo 
se digne col mar con la abundancia de todas sus 
carísimas gracias nuestra debilidad y pobreza 
y cuín batir con su omnipotente poder á todos los 
que nos impugnad y aumentar por todas parles 
la fe ,  l i  piedad, la devoción y la paz; para 
que su santa Iglesia libre de tocias las adversi
dades y errores, goce de la tranquilidad mas 
Completa y  no luí y a mas de un tcdil y  un solo 
pastor. Y  para que nuestro c I en i en ti simo Dios 
atienda mas pronta y lavolublemente nuestras 
oraciones y otorgue nuestros dcseoY, pongamos 
siempre por inlercesora pata con el ú la saulki-  
M adred eD ios La inmaculada virgen María que 
es nuestra dulcísima M a l  re ,  nuusl«a medianera 
y abogada y nuestra mas firme esperanza , pin s 
nada hay mas poderoso y  dicaz pira con Dios 

"que sil patrocinio. Invoquemos también al P r ín 
cipe de Jus apóstoles á quien el mismo Cristo en- 
tn g ó  Jas llaves del reí no de los cielos y constitu
yó piedra fundamental de su iglesia contra la 
que jamas podían-prevaled^das puertas del in« 
Iñ rno'y «í su coa posto! San Pablo y á ios Santos

ratam  divítiae propitiulionfc ab iin d an líam  u n i
verso christiano populo im p etren !.

Dcnique coelestium omnium munerum awspi* 
cem ,-et potissiniae Noslrae in Yos carilatis tes
te ni, a coi pite Aposto! i catn Beiiedicliouein , quam 
ex intimo corde depromptam Vobis ipsis, V ene- 
rabiles Fi^íilres, et ómnibus C ie n c ia , Laicisque 
Fidelib'is cuiiie vestrae cimeredilis aiiianlissinie 
iinpertiniti!.

D,.tu ni Komae apud Sanctaf» Mariam Majo- 
rem , die IX . Novembris anuo M D C C C X LV I, 
Pontifica tus Nostri Anuo Primo.

todos de la corte celestia l, que coronados ya han 
logrado la palma de la vieturia para que obten
gan para todo el pueblo cristiano la deseada abun. 
dam ia dé la Providencia divina.

Por ultimo , venerables bermauos, recibid 
como prenda de todos los celestiales dones y 
testimonio del ardentísimo am or que os profe
sa píos , la bendición apostólica que de Ludí» co
razón os damos á vosotros , á todo vuestro cle
ro y á ios lid es todos confiados á vuestro cu i
dado.

Dado en Roma en Santa M aría la Mayor 
el dia i) de Noviembre del ano 1 U Í6 , priiucio 
de nuestro pontificado.

D. José Paspati R raeho , caballero de la R eal y  dkliuguida orden española de Ciíríos I I Í ,  del 
Consejo de S. M .t su secretario y  gentilhombre de su Real casa, oiicUl mayor de fa ioterpietacioti 
de lenguas, ..habilitado en virtud de Real orden para el despacha de la misma en ausencias 
enfermedades y vacantes del ge le , seguu lo esta haciendo por hallarse enfenno el orinal , m t í 
fico: que la" traducción que antecede c stá bien y fielinentc hecha en castellano del ejemplar latino 
que pan» esté efecto fue remitido á esta Secretaría de orden del Excinn. Sr. Secreta rió de E s tilo  
y del Despacho de Gracia y Justicia. Madrid 1G de -Febrero de 1 8 4 7 ~ Jo s é  Paspati Biarbo.=%Háy. 
una rúbrica.— De oficio.^=Registrai¿o, folio 4G1 vu elto , número 4 7 .= .Ano 1 8 4 7 .— Hay una rúbrí- 
cu ,=H ay un sello.

P A R T E  N O  O F I A L

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Gerona 16 de Marzo,

"  Sígtie la tranquilidad inalterable en toda la provincia, á pe- 
sar de los esfuerzos y papar ruchas de los dos pa r lid os extremos 
paya perturba lia. Ni un solo faccioso pisa c¡>te leal suelo.

{Postillón.)

Barcelona  17 de M arzo.

Digno es de'notarse el lenguaje circunspecto, firm e, lea! y  
e!hcii<4ité del Exnno. Sr. capitán general en su íilecnrion á los 
<-áíalanés. íam  la dignidad que bien sienta m  e! alio lugar que 
óctípa, se Vintila á indicar ligeraineute cuán lidíenla es la am al- 
gatíu de Conslititcion y Carlos VI que se b e en la bandera de 
Us incendiarios de Moya y de Ripoll. Con Ja humanidad pro
pia de un buen < spimol, y  con la sen na confianza del que está 
totivencido de su fuerza, anhela y presume la autoridad m ilitar 
que se-, volverán al vecino reino los que «nnagaio» rollarnos el 
sodego interior, poique no podrían de otro modo eludir el r i
gor de las leyes que irremisiblemente los Lab r i a de alcanzar.N o 
dudamos que todos los buenos catalanes, sin distinción de par
tidos, se unirán á S. E . para conseguir, la completa pacificación 
del pais, pues en todos ellos, al igual que en nuestros valientes 
jadhladto, halnán hallado eco las nobles .palabras de la citada 
alocución y de la diiigida^á las tropas en la parada de ayer, 
donde venios eoiiMguudo el principio de que al ejercito solo le 
tinca obedecer las órdenes dei Gobierno de S. M ., y de que nun
ca l ni .por un m omento, deben olvidar los que visten el honro- 
st> uniloi me de la patria la subordinación y disciplina , la co
munidad de intereses que cop los naturales del país bis une, la 
irrisión de proteger á-esto$ hermanos suyos que se les confia al 
cu trcgadís las armas. E l corazón se complace en estas santas 
máximas que prueban el patriotismo acendrado de tu autoridad 
m ilita r , y  que han de robustecer su prestigio, y lian de facili
tarle los medios mas eficaces para cumplir con el encargo que

M . le ha conferido. (Fom .)

E l 8  del actual fueron aprehendidos en Sau Feliu de L io *  
b fc g a t , por los mozos de la escuadra , varios individuos perte
necientes á la partida carlista capitaneada por Ja im e M onserrat, 
los cuales hicieron armas contra dicha fuerza ai efectuarse su 
captura, instruida la oportuna causa por disposición del S r . ge* 
iieral Bretón, fue fallada en el dia de ayer por la comisión su
perior, que condenó á la pena de ser pasados por las anuas á Se
bastian M artí, José G trbonelí, José M artí, Rafael Valls y 'P a 
blo P í ,  y á la de 10 anos de presidio en Africa á Manuel Gon
zález.

E l Exorno. Sr. capitán general D. Manuel P avía, en uso de 
L s Ucultade« extraordinarias que le están conferidas, se sirvió 
indultar en el mismo dia de ayer á nombre de S. M. á los c ia 
do primeros de la pena de muerte, conmutándola en la inmediata 
de 10 años de presidio con retención en A sia, y en consecuen
cia ii.m salido a! amanecer de hoy para Cádiz á bordo del va
por Blasco de  G 7zroy,qne debía hacer su viaje á aquella plaza 
en desempeño de otra comisión del servicio.

Elogiamos esta providencia dei Exorno. Sr. capilan genera!, 
pues estamos convencidos de que la clemencia y firmeza, apli
cadas simultáneamente ron In debida circunspección , -es lo que 
ha de consolidar ia paz, apagando rencores v privando de ins
trumentos á las iiicoi regibics criminales. (7 é/.)

Deseosos de corresponder á la confianza que nos dispensa el 
publico, y [W: a llenar cumplida mente Jos deberes de nuestra ¡ o - 
siViüíi, apenas apaiecieron los matines llamando con sus co ire- 
líbs ía atención general hacia lo in te r io r . del Principado, nos 

L.pC'ójMisimos adquii ir fidedignos y  activos corresponsales, que des
dé los puntos mas impoj la ules nos tuviesen »1 corriente de coa n- 
•taV novedades ocurriesen, coni tinicándciioslas basta por-conduelo 
^3üraordinfrio, cuando Jo justificase Ja naturaleza ue Jos suee- 
sos. Cicemos |iodef ya desde boy anunciar, que liemos consegni- 

.-díT ese ob jeto , y á conliniiacion .in^eiturnos el resultado q u e .a r-  
rdjan las diversas cartas que acabamos de recibir : 

y  .. -aSff fian organizado ya varias'colum nas q u e , enlazándose en 
sils movimientos, bao de dejar completamente augurada la tr¡m - 

.r:wí|ti4Jid¿HJ de fias eunia reas adonde dirigía u al parecer sus miras los 
nóevos facciosos.» (/í/.)

Aparte de U fuerza que cubre los términos de G racia y S a r
ria se ha establecido una línea m ilitar desde Molina de Rey á 
ia Paaadeüa , bajo iu dirección del digno coronel Dumalo, con

él título de comandante general, siendo Igualada y  Esparrague
ra los dos centros de operaciones. (-W»)

Se ha forlificado ademan en varios pueblos lo mas ligera
mente posible unu casa-cuartel donde puedan recogerse contra 
un golpe de mano y  dorm ir reunidas las tropas de la guarnición; 
u destacamento sin causar gi.tváinenes á los vecinos, y ofrecien
do a estos mas garantía« do tiicaz protección contra Jas eon eiías 
de los moíUéiuolinistas. (A ó )

E l importantísimo punto de Cervern se halla ya fortificado, 
en términos de no ser posible la repetición de la sorpresa que 
tan de improviso vino á darnos aviso de Ja nueva campana de 
Tristany , y el coronel E leizegui, que tantos servicios ha presta
do á la causa nacional, v u che á ocupar la plaza de gobernador 
en aquella ciudad , donde lodos le aprecian sin distinción de clases 
ni partidos, (/¿ó)

Se ha dispuesto contratar una brigada de acém ilas para dis
tribuirlas entre las tolo moas á fin de evitar al país la molestia 
de los bogüjes y á los oficiales el gravamen de tener que pagar
los. Esta providencia manifiesta en las autoridades el ánimo de
cidido de proteger ios intereses de los pueblos, editando los qu e
brantos de tener que distraerse los labradores de sus faenas por 
un tiempo indefinido, y alejando toda ocasión de vejaciones y 
conllictos entre los individuos del ejército y los naturales de las 
comarcas que deban las columnas recorrer al perseguir á los fac
ciosos. (/ ¿ .)

Se ha creado la prim eraébrigada auxiliar de Seguridad p u
b lic a , cumpuesta de las secciones de T an -asa , Vichi-, Igualada, 
Muiiresa y Berga. Esta fuerza ligera habrá de dar precisamente 
los mejores resultados; pero ademas se la auxilia con la creación 
en cada pueblo de otra fuerza arm ada, compue>ta de vecinos hon
rados, al mando de los alcaldes para muutener el orden y a c t i
var ia persecución contra los rebeldes. (A/.) «

Cuando Tristany entró en Cervera, el clero de aquella ciu
dad dió el laudable e jem p lo , propio de su sagrado ministerio, 
de encerrarse en la iglesia elevando sus preces al Altísimo para 
que librase á los honrados vecinos de la presencia de dicho ca
becilla. Sabemos que se ha dirigido una circular á los R R . obis- 
|jos para que por sí y por los curas párrocos inculquen á los fie
les los principios de moralidad y obediencia al Gobierno legíti
mo de S. M. la R e in a , tomando por norte la conducta del clero 
de Cervera. (A ó)

CORTESSENADO.
O R D E N  D E L  D I  A

p a ra  la  sesión publica del lunes 2 2  de M arzo de 1 8 4 7 .

Para dar cuenta de los nombramientos de presidente, vice
presidente, secretarios y  vicesecretarios de las secciones del S e 
nado.

MADRID 2 2  DE M A R Z O .

E l 2 0  del corriente se dignó S . M . la Reina Dona Isa 
bel II (Q . D. G .) dar audiencia á D. Antonia Sánchez de O ca- 
h a , Diputado á C o rtes, y á D. José M arcelino T ravieso , au d i
tor del apostadero de la Habana , que la habían solicitado para 
cumplir con una comisión , y en tal virtud dirigió el segundo la 
palabra á S. M . en estos térm inos:

Señora: A los R . P. de V . M. tenemos el inexplicable honor 
de leprex ntar al Real colegio de escribanos de la siempre fide
lísima ciudad de la Habana por medio de esta acta que respe- 
luosnmente exhibim os: su objeto es felicitar á V. M. por el acer
tado y aplaudido enlace que se ha dignado contraer. jQ uiera el 
Ser Supremo concederos un largo y 'tranquilo reinado en unión 
de vnc>tio excelso y digno esposo, y una dilatada y virtuosa 
descendencia que rija á los pueblos que justamente os proclaman, 
ciertos de «pie bajo vuestios auspicios serán felices, y conserva
rán el uombie y gloria de la gran nación (pie os pertenece!

, Estos son , Señora , los cordiales sentimientos de aquel Real 
cuerpo de escriba ñus, y á ellos unimos los nuestros, aprove
chando esta oportunidad para expresarlos. Dígnese V . M . acep
tarlos benignamente, pues que proceden de súbditos fieles y lea
les a vuestro trono.

 ̂ Nuestra com isión, Señ o ra , es extensiva á felicitar á la S e re 
nísima Sru. In fan ta , Duquesa de Montpensier, por igual motivo,

y  á S.|M. la Reina M ad re; y en atención á que no poderoo* 
ni r el grato placer de hacerlo personalmente por Ja residencia en 
Paris de esas augustas personas , suplicamos á Y . M . tenga ia 
dignación de disponer se comuniquen á S. M . y  A. los deseos do 
nuestros com itentes.

S . M . recibió co» agrado la felicitación, y tuvo á bien con
ceder á los comisionados el honor de besar su R eal mano.

E l miércoles de hi anterior semana ha fallecido en esta corté 
el doctor D. Prudencio María de R em ozabaI,  catedrático de 
jurisprudencia de la universidad literaria. Esta inespeiadu v sen
sible muerte lia sorprendido dolorosamente á cuantos conocían 
las aventajadas dotes y privilegiado talento del Sr. Brrriozubul, 
á quien sin lisonja se le podía calificar de mío de lo< jóvenes 
ma> brillantes y mas distinguidos de cuantos hace algunos antis 
han salido de nuestras universidades. Amante de la ciencia , y 
aficionado á la discusión , eu que tanto sobresalía por lo vigoro
so de su dialéctica y Jo claro , al par que agudo , de su ingenio^ 
hízose couocer desde los primeros anos de su carrera en la aca 
demia de jurisprudencia y legislación, donde su voz elocuente y ' 
-persuasiva se dejaba oír con frecuencia, y cuya si Lia presidencial 
Ocupó con notable acierto en varias épocas, alternando eu tan 
¿dtísimo honor con nuestros mas lespcLabtes hombres de Estado.

Elevado después, en virtud de su nombradla ,  af desempeño 
de una cátedra tan im portante, reunía á la vasta y cicnlítica 
erudición de! profesor, esa severidad del maestro q u e , cuando 
se sabe conciliar con la amabilidad del p ad re, tonsibinen lo 
que se llama fuerza moral del catedrático , y que tan necesaria 
es para ejercer con provecho el sacerdocio de la enseñanza Las 
trabajos incesantes del profesorado no le impedían si» embargó 
< unsagrar su atención al lo ro , y la numerosa clientela que ,mi 
reputación le había conquistado rivalizaba con la que pueden 
tener los mas notables a Riga dos del colegio de M adiid .

Tatitos desvelos y tan continua la liga han producido el tris
te resultado que lloran con su familia sus am igos, sus c o m p 
ile rus y sus discípulos. Y ya que a estos nos referim os, creemos 
justo hacer mención de un hecho que demuestra todo lo senti
da que ha sido la muerte del Siv Bcm ozahul. Ademas de los 
honores tributadlas í\ sus restos m ortales, (pie fueron conduei ios 
al cementerio con nna solemnidad inusitada , y acó ni panados de 
un numeroso co rte jo , el señor rector de la universidad de Ma
d rid , accediendo a la iosinnación del aprecia ble catedrático ser 
ñor M onta i han , que tan tierna amistad proiesaba á su malogra
do companero , mando que al dia siguiente de tau lamentable 
desgracia se hiciera conmemoración de ella en tudas las cáte
d ras, prouunciándo>e por los proirsores un sencillo discurso, 
como justo tributo de cariño al mérito y á la virtud.

Para que ni lu mas leve sombra pudiera empañar la vida 
laboriosa y pura de nuestro am ig o , hasta reunió la circnnstan 
cm, ¡ara cu un joven de su carrera y de su ingenio, de no te
ner lo que se llama vida política. Exclusivam ente- consagrado.á 
su profesión y á su fam ilia , solo le distrajo por algún tiempo 
de estas sus naturales inclinaciones el honroso nnnihi a miento de 
teniente de aleaide de esta v illa , que d eb ió , siu ambicionarlo, 
al Gobierno de £>. M.-en época uo lejana.

Hemos Je id o  los ocho primeros cuadernos de Ja /distaría de 
las Cortes de E sp a ñ a , jr  biografías de iodos los Sres. Senadores 
f  D iputados. Esta o b ra , debida á la pluma del laborioso escri
tor D. Manuel Üvilo y O tero , autor de da Historia de lps títu- 
los y grandes de España, de la vida de! Príncipe de la y. 
otras , es digna de ocupar un lugar en las bibliotecas de todas 
las personas ilustradas. En la parte donde llamamos la aleación 
de nuestros lectores es en los cuadros biográficos q u e  aceica dP 
los primeros personajes y notabilidades que se han distinguido 
mas ha empezado á diseñar el Sr. Ovilo y Otero con el mayor 

■acierto, y cumpliendo fielmente el propósito de historiador. La 
aceptación que ha ncib id o  del público y de los hombres mas 
célebres de todos Jos partidos q u e , dirigiéndole gran copia thy 
documentos, le han escrito su beneplárito en Jos términos mas, 
humosos, anim ándole, como hoy lo hacemos nosotros , á qne 
continúe su obra de provechoso estudio para la historia )  h>*
personajes que á ella pertenecen , con el espíritu de i ni parciali
dad y justicia que brilla en los cuadernos p ublicados, merece 
el aprecio público y nuestro sincero asentim iento.

—  - —  . . }

Nota de los predas corrientes que tienen los frutos en la 
Habana en 30 de Enero de 1847.

Azúcar mitad y m itad, de 6 y 10 á 8  y 1 2  rs. arroba.
Id. blanco solo, de 8  á 11 1/2 id.
Id. quebrado id ., de 7 d 8 id.
Café de primera ca lid ad , de 6  1/2 á 8 ,ps. quintal.
Id. de segunda id ., de 5  3/4 á 6 id.
Id. de tercera id ., de 3  1/2 á 4  1/2 id.
1 abaco elaborado, según su calidad,y la b o r, de 5  á 4 5  pesos* 

m illar.

CAMBIOS.

bobre L ond res, de 9  á 9  1/2 premio.
P a rís , de 9  á 5  1/2 descuento.
E sp aña, seguu el pu nto, de 2  á 5  por 1 8 8  p r m » *



El d i rec to r  del C o n s e r v a to r io  d e  A r te s  h a ce  s a b e r  a l  p ú b l i c o ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d i s p u e s to  e n  e l  a r t .  1S del R e a l  d e c r e to  de  27 d e  M a rzo  d e  1 8 2 6 ,  q u e  se  h a n  c o n c e d id o  las
1 tea les céd u la s  sig u ien tes .

IN T E R E S A D O S .  C E D U L A S.

Nombres y apellidos. Vecindad. Clase. Fecha. Duración. Obvios.

f) Pedro Castie ............................................M a d i id ................................. ... In troducción.. .  5 de Febrero de 1 8 4 7 . .  5 anos . .  Procedimiento nuevo para fabricar toda clase de tejidos.
I) Blas María Ballesteros.................. ... I d e m   .............. Invención  5  iü. id ...........................   1 5 .............. Máquina para emplear el a iie  como motor.

n  ... i i ¥ 4 / \ :\  C Procedimiento por cuyo medio se pie para el esparto para fabricar eln  rá . lo s  Drake del C ast i l l i .     ...............  I d e m .......................... .. i n v e n c i ó n . . . .  14 id. id..............................  1.0................> .» t i  t i
I). M l,0b ( pa p«‘ I, coi da jes hilados y te ¡idos.
D Salvador Mazerou.........................................  París ............................  Introducción.. . 19 id...id ............................... 5 ..............  Procedimiento para la fabricación de la cortesina.
j>  J,.an Biinti.ta Roque y D. Saiitiagoi ............................. Invención.. . . . 1» id. id............................   1 5 ............... i  Procedimiento |.ara Ubiicar papel con los leshles de las plantas t ro -

Drake del Castil lo...........................................y  • • • • • •       picales en la isla de C u b a ,  Puerto Hico y Filipinas.
J) Salvador Mazerou..................... ...................  Idem.............................  Introducción.. .  22 ..id. id ..............................  5 .............. Piocediiniento para fabricar lelas de fieltro sin necesidad de hilar ni tejer.
Mr Challes Berlvdey. .  ..............................  L o n d r e s .    Iuvenciou  22  id... id .............................  5 ..............  Método para, precipitar el cobre.

D. José González de Faiia  y D. Antoníin Barce lona ..................  Invención..  . . .  23  id. i d ..............................  1 0 ..............  Construcción de elevaderts hidráulicos.
¡Napoleón Pag o ie r ............................................ 3

L>. Manuel M a i n  Pascual de ln Dlada > T ]\Ia<lrifJ.. . . . .  ... . .  Introducción. . 25  id. i d .......................... .... 5 .............  Uso de las máquinas-andamio*.
compañía. . .....................................  3

D. Agustín Feliu .   ...............................  Barcelona. Introducción. . 4  de Marzo.......................  5 .............  Máquina para dar lustre y aderezo á toda clase de lelas.

C e r t i f i c a d o s  q u e  h a n  c a d u c a d o  p o r  n o  h a b e r s e  p r e s e n t a d o  los in te re s a d o s  ú sa c a r  la R eal  céd u la  e n  t i e m p o  o p o r tu n o .

D. Gaspar U n e l a .................................................. Sa lvatierra .................  Introducción . Nuevo horno para cocer el pan.
1). José María López Va He jo .................. M a d r i d ....................... Invención  Segunda invención tipográfica musical.
i). Felipe Prieto.......................................... .. Sev illa .........................  In troducc ión . .  Aparato para beneficiar los minerales cobrizos por el medio electro-químico.
D. Augusto F a u r e ............... ............. .. Pa r i s .............................  ln t io d u c c io n . . Nuevo mastic-asíállicu pura usarse solo ó como argamasa.

C erti f icados  c a d u c a d o s  p o r  n o  h a b e r  p r e s e n t a d o  los i n te r e s a d o s  e n  el t é r m i n o  d e  u n  a n o  d e sd e  s u  c o n ce s ió n  el t e s t im o n io  q u e  a c r e d i t e  e s t a r  p u e s to  e n  p r á c t ic a  el o b je to  d e  su  
p r iv i leg io .

I). Antonio María Blanco.  ............................ M a d r i d ........................ In t roducc ión . ,  Fabricación de un combustible artificial.
El mismo Sr. Blanco.........................................  Idem    ...........  In t ro d u cc ió n . .  Aparuto generador del calórico para obtener toda clase de resultados físicos, químicos, mecánicos y meta'úrgicos.

. Tl i . i • r Aparato impulsivo aplicable á los barcos de vapor ó de veda, coches de caminos de tierra ó de hierro, é instrn-
Fl m i s i n o . . . . .........................................................  Idem ..................... ...... Introducción. .  d r  . J1 • 1 7  ’iíi   ................ ^  mentos de agí icultura.
jy£r. Baronet.....................  .................. .. ............. P a r i s . . .   ..............   . Introducción. . Aparato para lin piar los pozos de aguas inmundas sin que se perciba el mal olor.
Mr. Joseph ,  D. Aguilar Sasuuda y Mr. Su-v f , , ¥ j  Nuevo motor para la presiou atmosférica aplicable á la tracción de ios carruajes por los caminos de hierro y áo ¥ v L o n d res . ... «• . . . . .  invención..  . . . -s . .

iniiel Cleeg ............................................ S t  cualquiera o lio  uso.
D. Emilio L ’LIe de S a les . ...........................  Paris.  . . . . . . . . . . .  In troducción. . Máquinas locotin toras con aplicación á caminos de hierro.

M r  L f  ios M. Mullan y  E nr ique  ^ s‘a V L ¿ „ j res .................... . Invención...........  Aparato para obtener un vapor inilamable en lugar de un gas permanente.
Edebards ...................................................... , . . . 3

Los planos modelos de los certificados caducados á que  hace referencia este anuncio están de manifiesto en la Biblioteca de este establecimiento para servicio del publico.

AVISOS.

SOCIEDAD  ECONOMICA LA PROPIETARIA.

Estando cumplido lo dispuesto en el art.  6 .º de los estatutos 
de esta sociedad, se hace notorio á los señores accionistas para 
que les conste y obre los efectos que haya lugar , que se halla 
constituida iegalmeute, y llenos los extremos que abraza el auto 
asesorado del tribunal de comercio,  fecha 25  cié Euero próximo 
jasado.

Al mismo tiempo cree la dirección que es m uy  conforme con 
sus principios hacer conocer á los mismos señores accionistas 
hallarse otorgadas las escrituras de los edificios y  terrenos que 
dentro de Madrid fueron comprados para la sociedad, y que 
sirvieron de base á su organización , habiéndose satisfecho el im 
porte de los seiscientos mil y pico de pies cuadrados superficia
les que aquellos comprenden.

La dirección, en este caso, decidida como está á llevar ade
lante su pensamiento, útil á, la capital en sumo grado , cuenta 
ron el apoyo de hi autoridad m un ic ipa l , y no duda obtenerle 
mediante los beneficios que ' de él han de re su l ta r ,  y lo que 
ha de ganar el ornato público.

Madrid 17 de Marzo de 1847. =  E l  director , J .  Escorial 
y Gil. 1

COLEGIO NACIONAL DE VETERINARIA.

Por Real urden de 11 de este mes se ha facultado al Sr. d i 
rector para que nombre un sustituto que desempeñe in te rina
mente la plaza vacante de vicecatrdrático hasta el definitivo a r 
reglo de los estudios veterinarios. Los profesores que deseen ob 
tenerla dirigirán sus solicitudes, francas de porte, acompañadas 
de la relación de méritos,  á la secretaría del colegio, antes 
del 20 de Abril próximo.

Madrid 20 de Marzo de 184 7 .= E 1  secretario interino, R a 
món Llórente Lázaro.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
D E ACTORES ESPAÑOLES.

Habiendo fallecido el socio D. Luis F a b ian i ,  inscrito por 
tres acciones, según patente núm. 2 5 ,  ha solicitado su viuda la 
pensión que le corresponde; y la dirección, cumpliendo con lo 
que previene el reglamento, ha resuelto abr ir  juicio contradic to
rio p»r el término de 20  d ias ,  contados desde que salga este 
«nuncio en la G aceta ,  á lia de que si algún socio tuviese- algo, 
que exponer en contra ,  lo verifique por 'escrito  y por conducto 
del infrascrito secretario en la forma de costumbre.

Madrid 20 de Marzo de 1 8 4 7 .= M areo s  Barón.

A voluntad de su d u e ñ o ,  y  con todos los requisitos legales, 
se vende en la ciudad de Vitoria una fábrica de curtidos en el 
♦dio llamado de Santa Isabel,  en el camino Real que se dirige á 
Bilbao, tasada en 56 ,254  r s . , cuyo remate se verificará el dia 9 
del próximo mes de Abril á las doce de su mañana en las casas 
consistoriales de dicha ciudad. El edificio está bien construido, 
tiene 125 pies de línea , 41 de ancho y 25  de a l tu ra ,  con aguas 
corrientes, pozq de agua permanente ,  h u e r ta ,  molino, cuadra ,  
pajar, varios utensilios y todas las oficinas correspondientes,  y  
con habitaciones para cuatro  inquilinos; advirliendo que la ta
sación está hecha con arreglo al 5£  en renta que produce.

Vitoria y Marzo 16 de 1847.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Está dirección lia señalado el dia 7 del mes próximo venidero

á las doce de la mañana en la sala de la que fue dirección general de 
Caminos, Canales y Puertos ,  y en U ciudad de Caceres ante el 
Sr. gefe político de aquella provincia, para la única subasta de 
las obras de los siete trozos de la carre tera  de Trujil lo  á Cace- 
res; debiendo verificarse en cuatro remates separados, girando el 
primero sobre el presupuesto del primero y segundo tro zo , el 
segundo sobre el tercero ,  cuarto y q u in to ,  y los otros dos sobre 
los del sexto v séptimo , cuyos valores son 988 ,6 3 8  , 1 .221,145, 
8 2 2 ,3 1 0 ,  861,558 rs. vn.

L as  personas que quieran tomar par te  en la licitación acre 
ditarán en el acto, con la presentación de una carta de pago ó 
del documento legal correspondiente, que han depositado en esta 
corte en la tesorería general de Caminos, ó en el Banco de San 
F e rn a n d o ,  y en la citada provincia en la depositaría de C am i
nos, ó en poder del comisionado del referido B anco, t l  5 por 
100 de las expresadas cantidades en dinero ó en acciones de los 
empréstitos de caminos competentemente autorizados por el G o
bierno.

El remate será abierto ,  y podrán hacerse las mejoras que d e 
signan las condiciones particulares que , con las generales,  p re 
supuestos y demas , están de manifiesto en la secretaría de la 
junta consultiva de C am inos ,  sita por ahora en la (‘asa de C o r
reos, hallándose iguales documentos en la del gobierno político 
de Cáceres para el debido conocimiento de las personas que gus
ten interesarse en la subasta.

Madrid 15 de Marzo de 1 8 4 7 .= Jo s é  García Otero. 3

SOCIEDAD DEL VETERANO Y DEL CAMINO DE HIERRO
D E MARIA LUISA FERNA NDA .

Para cubrir  las atenciones precisas de esta empresa , la junta 
directiva ha acordado exigir un dividendo de 4 por 100 sobre el 
valor nominal de las acciones de pago, ó sean cuatro duios por 
cada una de dichas acciones.

Este dividendo debe pagarse en el término de 15 d ias ,  los 
cuales empezarán á correr en Madrid  el dia 15 de Marzo y fina
rán el 30  del mismo. Los accionistas que dejen de verificar el 
pago de sus acciones en el expresado término quedarán sujetos á 
ios perjuicios que e>tan prevenidos al pie de las mismas.

Los señores ColI , hermanos, que habitan en Madrid en la 
Plazuela de la Leña, núm. 2 4 ,  son los comisionados paia  re
caudar este dividendo.

Barcelona 4 de Marzo de 1 8 4 7 . = E l  administrador princi
pal,  J.  ¿oler y Ubacb. 2

BANCO DE F O M E N T O  Y E M P R E S A  D E CAM INOS
Y  CANALES.

En cumplimiento de lo que previenen los estatutos, la d i 
rección y junta  inspectora han acordado señalar el dia 15  de 
Jun io  pióximo puta que en el se verifique el pago del cuai to  
dividendo de 10 por 100 sobre el importe de las acciones del 
Banco , anunciándolo con 90  dias de anticipación, que empiezan 
a contarse desde el presente.

Madrid 15 de Marzo de 1 8 4 7 .—EI director g e ren te ,  J. G. 
O’Shea. 2

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS DE CASAS
EN MADRID.

La dirección de la misma participa á todos los señores ins
critos en ella ó á sus a|»)dcrados q u e ,  habiéndose aprobado en 
junta general de 10 de Em ro próximo pasado el reparto de tres 
cuartillos de real por mil para jas atenciones de su instituto, a cu 
dirán á hacer el |>ago de sus respectivas cuotas á casa del señor 
tesorero D. Basilio de Carranza, que vive calle de la C ru z ,  n ú 

mero 9 , t ienda ,  todos los dias no feriados desde las nueve a ’la 
una de la mañana., y desde las cuatro á las seis de la tarde ,  éu 
el preciso término de un mes,  á contar des le este «lia , que es 
el que lija el art.  20 del reglamento, pasado el cual se prooedeiá 
á la separación de la sociedad de las fincas que no lo hubieran 
efectuado, según previene dicho a r t ícu lo ; adviniendo que es c ir 
cunstancia precisa la presentación del resguardo de su póliza ó el 
número que tenga para entregar á los socios el competente ré-  
cibo.

Madrid 15 de Marzo de 1 8 47 .-=  Los directores,  Francisco 
Javier Albert .=Basil io  de Cha van i. 3 ’

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO,
EN ASTURIAS.

Los Sres. accionistas acudirán al Banco de Isabel II á ‘efec
tuar el pago del segundo plazo, ó sean 200 rs. por cada acciou.

Este pago deberá verificarse antes del 51 del corriente, se
gún se previene en el título 2? , art. 8? de los estatutos.

Madrid 1? de Marzo de 1 8 1 7 .=  El director gerente , M. B er
trán de Lis. 5

COMPAÑÍA DE DILIGENCIAS GENERALES DE ESPAÑA.

Según práctica de todos los años, y conforme al art.  25 de su 
reglamento , esta suciedad verificará la apertura do la junta  gene
ral de la minina el dia 3 de Abril próximo á las siete de 1.1'nodie 
en el local de las expresadas diligencias generales,  calle de Ai- 
cala ,  núm. 21.

Lo que se anuncia con la debida anticipación á los señores 
socios para su inteligencia, y que »e sirvan asistir sin falta á d i 
cha apertura y demas sesiones subsiguientes. 3

LA UNION HISPANO-FILIP1NA.

Debiendo salir el 1? de Mayo próximo del puerto de Burdeos 
para Manila con escala en Singapuure (y si conviene en Cádiz) 
la fragata Arisfide Marie¡  de porte de 400  toneladas,  buque de 
nueva construcción y buena cám ara ,  la compañía p o n e  en co n o  
cimiento del público que Helada por cuenta (le la misma admY 
te carga y pa^jeros en lodo el presente mes y el de Abri l ,  á 
precios moderados. ,

Los que deseen embarcarse en dicho buque recibirán esmera
do trato y serán perteclameute alojados,  pudipudo diiigiise el* 
Madrid a las oficinas de la sociedad; en Cádiz á sus comidona- 
dos D. Ignacio Fernandez de Castro y D. Juan Quintín  dé R á-  
bago, y en Burdeos á Mr. Miehel Chaiue. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Miguel F o u rd in ie r , ingeniero segundo de m inas ,  inspEc-  
tor del distrito de Sierra Almagrera y provincia de ¡VItu cía, a n 
tiguo alumno de la escuela de caminos y canales y condecora
do con varias cruces de distinción £fe. ;¡/ ...
! Hago saber que por D. José María Lario , en noitnbre de, U 
junta directiva de la empresa minera a (jue^peiténece-Ya, jpiuu 
titulada el M u n d o ,  sita en Sierra Almagrera-, barranco,4dijt?o..{d(?. 
la Forre ,  -término de Cuevas, se ha solicitado de esta iusp^cci©^ 
en 22 d e 1 Febrero último se haga saber á Dv Autopio ¿le. 
t'igó.4 í, COnto apoderado de Doña-María Salvador* Nny.a^r.o,}sqiqp* 
de dicha empresa, satisfaga en la leso reí la de lo: misma , e*ta ble - 
cidii cii la ciudad de A lm ería , ¡U cantidad ¡de 19iF refríes que 
adeuda por los lepartimientos números 18 a f  56  ioclusiv«^eje
cutados pata el laboreo de la expresada mina , en el término de 
ocho d i a s , contados desde el en que se pírb fique tfF yíréséñle en 
la Gaceta del Gobierno, y que  en dicho plazo nombre también



a poJera lio que pina todo la represente en h  r o fétida ciudad; 
bajo apercibimiento que de faltar al cumplimiento de uno ú  otro
extremo se excluya ?iu derecho á .reda ruad o ti algntui, y < 1 c u a r 
to tic arción que en dicha mina le corresponde se refunda y 
acrecenté m  la sociedad sin necesitarse de  inreva citación ni 

. prov Silencia , segim que á todo viene obligad;» por los arlien 
los 2v V 5? de iu esciitura de erección de compañía. Y como esta 

"Vdit’iliid la i lie; ese el La fio por primera vez en 9 de Diciembre 
del a fio Vil l tino , y se librase el oportuno ex borlo á los Sres. a b  
cables cuiiftiUidotiales Je Granada y Almería , donde se., creía 

'" puil ría n T o i  dir la 'Doña Mas i  a Salvadora 'Navarro ó su a podo- 
Yiíilo 6'. Auloiii» de G a r r ig ó s /y  . de las diligencia* practicadas 
pór tile bus auto i" id ¡ules- ic-níta no haber sido ha nulos , h e neerdi- 
d ido  por decreto fecha 28 de Febiero último á publicar este 
anuncio eu la Gacela del Gobierno para que Uceando á noticia 

i«b* Jos interesados puedan llenar sus deberes., y  en otro caso les 
pare perjuicio su Dita tJe cuinpliuiiimlo.

' Aguilas 5 de Mario de ¿»47.=A1igiud F i)u rd in ic r .= P or  man* 
" 'dado de dicho señor, Natalio José 'Cid.

D. Salvador .de Reina Rodríguez, magistrado honoran» de 
la audiencia de Canaulas V juez segundo de primera instancia de 
csla.ouod.íd (le Córdoba y so partido t<Y.

Por el prescole c i t o ,  llamo y emplazo á ludas bus personas 
que se erran con deieeho á suceder en la mitad rrservnble de 
Jos bienes de las dos viucul aciones que fmidcirn» D. Yt ruando 
dt 1 Castillo y D* Antonio Fernandez del C ast i l lo ,  la primera 
por su testamento otorgado en 24  de Julio de 1588 ante R o d r i 
go  de Molina , escribano que IV* del número ib- esta ciudad , cu 
el cual llamo á su goce á Pedro del Casti l lo ,  Gaspar de C órd o 
ba , Antonio de Córdoba del Cantil11» v A ul un i o del Casi i I le», 

/ s u s  hijos, n id os  V sucesores legitimo* y no b gil imados, y  en 
deleelo de estas lineas al puliente mas cmcumo; y la segunda por 

* testamento otorgado note Francisco IV r rz , cm-riba no que fue de 
*>le ¡nimero, con fecha 4 de Junto de 1 6 9 8 ,  fu  el que llamó a 
“la s musió» á los hijos , nudos y descendientes legítimos y tu.» le- 
.'giluu.tdo* de Sebastian Hoque di l Gas'i l i o , su hijo , para que eu 
eí le; mi» j  de cjciu» meses que por primero se les señala, cernía- 
dos tiende la publicación de este edicto en la (FiceLa de M.nli id, 
comparezcan eu o l e  juzgado y rsei ¿huma por si o por medie* de 
proco»ador autorizado en. lorma á usar de su d erech o ; br.jo aper
cibimiento que de lio baceilo Ies paiará perjiiieio , previniéndose 
que el último poseedor de los telendos vínculos h> fue Ü, José 
Aeísr) u iVIir Maní.)  f ■/., q ue f a ! 1 hv ió cu 27 d e l\I a > o «leí a ñu» [ :¡ r ó • 
l i  mu pasado, v que mis he se, Ir ras íidf i comisa i ios. D. FraurReo 
Milla y D. R ulad  Sánchez y Anstiia han presentad» informa
ción de testigos para ju.s ti tirar no »e cu:nocen parientes coi: dere
cho á sucedí r en la dicha rutilad reserva ble dr Jos bienes de ías 
citadas dos v i neniad un es , so Sii i lando se coiumpirn [«ir termino 
de dos unos ríe ocho en ocho meses a Jos que se coi ¡sitúe huí cotí 
derecho á la ex jdicada sucesión; api i libidos de que si no corn - 
•parfCTii, ac declarara como din ños de dicha mitad de bienes a 
los indicados herederos lidi i; otnis:» i ios.

Y paia que llegue á uoliria de todos se aunneía por el pré
senle, pues asi Jo tengo acordado* en providencia de 27 de 'F e
brero úllímü aote el infrascrito.

Córdoba 8 <lp Marzo de íli47,-=Salvudor de Reina R odri- 
g u ^ = P o r  mandado de Ó. S., Rafael Fernandez de (híñele

m  - ' r  . . . . . . .

D. Francisco íle Pauta Linares, juez de primera instancia 
ele est a villa de Utrera y  su p a r i i d o $Cc.

Por td presente u t o ,  liamo y  emplazo a lodos Jos que se 
consideren con derecho á los bienes de ía capel ¡a nía ■ fundada en 
Lpbriju, pueblo de este partido jud ic ia l ,  por Aura Jarana, para 
que  en el termino de í3J Jms se permnen en este juzgado ó de* 
durir sus aciiones en Jos autos instruidos por \uIonio AL>n<o, 
r om o  marido de Jusebi Ariiaza , sobre la propiedad á dichos 
■bienes.

Utrera 20  de-Diciembre de 1846 .= F rau c isco  de Paula L i 
n a res .=P or  su m andado ,  Juan Gómez.

D. Antonio de Padua Romero Giuer , comendador do Ja Real 
orden ameticaua de Isabel Ja Católica y ju< ¿ de primera instan
cia de esta ciudad de AJeoy y  su partido.

Por e! pieseute convoco, cito y .emplazo ó todas las personas 
que se crean con derecho á los bienos-dotacion íie la c.ipcilrinía 
fundada en esta ciudad en i 5 de Diciembre de Í 6 d 2  por Don 
Mares s Auto ido M ooiJor,  bajo la invocacpoii del Niño Jesús del 
M i la g ro ,  cu ja  adjudicación ha solicitado' Francisco Monilor y 
Perez con arreglo ó ía ley de 19 de Agosto de i d í l ,  para que 
dentro de! tenvuno de oó) días , contados desde la pubhctieioii de! 
presente eu !a Gaceta do! Gobierno, acudan á este juzgado v 
escriba ni-i drl inírasciito por .\i o por medio dt* procurador con 
poder bástanle n deducir sus preteosioocs ; bajo apercibimiento 
q u e  de no veiilicarln Ies parará ci perjidcio que huya lu g a r ,  y se 
sentenciarán los autos en su rebeldía con audiencia del promotor 
fiscal del juzgado.

Dado en Aleoy á '8 de Marzo de !8í7.r=rAntonio de Padua 
Rom ero Giutr.— Por mandado de 6. S . , Nicolás Peyiíró.

D. José Anlouio de la Campa, juez tic primera instancia de 
♦sta villa y su partido con c«ráele*' de ascenso SCc.

 ̂ Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á todas y  nuiles-  
quiera personas que  presuma» ó pretenda» derecho a ios b im es 
dr la capellanía eclesiástica colativa fundada e»  G iglesia par
roquial deJ pueblo de M ifa de IL»z, de este p a r t i d o /p o r  el l i -  
eem iado  D. .FraiicLco porc ia  Gorr.il M ay or ,  actualmente v;i- 
«anlc  par muerte del último capelhm D. Miguel García, para 
qne  dentro del lennino de 5 0  drns, contados desde la publica
ción de ente anuncio eu ¡a Gacela deJ G oh ien m , comparezcan 
anle este juzgado, y  por el oiicio del iulVasctilo escribano , ¡i de* 
'tíncir y justificar lo que tes con viuie.se. en razo» á la piojiiedud 
)( Hsufiiieto de los biiutes de dtelui capellanía, adjudicnbbs y 
partibles cutre los jm m ite s  mus iuniedialns del funiLdnr, al 
b n o f  de h  ley de 19  ile Agosto de l í j i i  ; eot» apercibimiento 
fie qtre pasado eL lerrtiino aplazado se continuará eu la susUui- 
«iaciofi  del expediente, con'peí ju ic io  de los que no se presente»,  
y  se pnicederá i  Jo demás que haya lugar.

Dado en Reiuosa a 2 de Marzo tía IÍJ47. r=  ,!o>c A ntonio  ríe 
f*  C a m p a .c P o r  su mandado, Manuel G a u ía  Caballero

D. Manuel de Burgos y  Bueno, magistrado honorario de la 
audiencia lem toiia j de Cáccres y.juez p n n .u o  de prímeni ius-

Laucia de esta ciudad de Cóftlcba y su partido por S. M. (q u e  
Dios giuiriie) §V.

Pbi" cJ presente c ito ,  llamo, y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes-dele d^ í-1* cu[)elJ¿iiiín Lindaday.M 
esta CíJjjitaii por Jtian Muñoz de R o :ia , para que en el IcnmioQ 
de 51» d ías,  contados desde el en que se publique en vi RoUúm 
oíicial ele esta [jroviocia y Gacela de M adrid ,  que por único se 
les señala , comparezcan en este juzgado y escribanía^ por si o 
por apoderado eu íonua á ele lucir ei ([ue crean asistirles; bajo 
apercibimiento de que (lasado sin verificarlo les patata cutero per
ju ic io ,  pues asi lo tengo mandado en vísta de la demando pf o- 
puest-fi por D. Rahtfd [jurtadu , en que solicita se le- udjmiiq.tici» 
eu propiedad y conceplo de libres las expresadas bienes ? en con- 
lo r m ¡dad á G dispuesto por la ley de 19 <f|‘ Agosto de i  «¡Di.

Cóidoba 9 de M a y »  de i8 4 7 .^ = M *n m l de Burgos y B u e n o s  
Por iiiaudado de S. S . ,  AnIonio de Rueda.

D. Manuel de Burgos y R u e ñ o , magistrado honorario de Ja 
aiid¡encía territmial de CáceiTS y juez primero de primera ins
tancia de es i a ciudad de Gordo lia y. su partido por S. M. que 
Dios guarde) gfc.

Por el pr'es/Jsite c ito ,  llamo y  emplazo ó. las personas que se 
crean cotí derecho á ' Jos bienes dote de  G capel lanía Rendad a 
eu rsla capital' por Barudoiré Jiménez de G Gastara, juira que 
cu «J Imuuiio de 5 9  dias, ron lados, desde el en que se publique 
en la Gaceta de Madrid .y 13o le l i ti oficial de esta prov incia , qu e  
por único se les señala, comparezcan en este juzgado y escriba
nía por sí ó por apoderado en forma á deducir cí que se crean 
asistirles; baja ap< r<-ibimíento de que pasado sin veriiicarlo les 
parara entero peí ju ic io ,  pi-es -asi lo tengo mandado en vista de 
la .demanda propuesta por D. Rafael Hurlado , en que solicita 
se Je ¿uijtidiqnen eu Síi)i"e prnpietlíid los íudicados bienes, en v is -  
la. de Jo di 'puesto ¡¡«r la ley de 19. de Agos11>: rIe 1941.

Córduha 9 de Mayo de 1847.=M aonel de Burgas y  Bue-
liO--—Dar tu rinda do de S. S.^ Antonio de Rueda.

El Sr. D. José M orphy , ministm Sonora río de la audiencia 
trrriííu ¡a! de Albacete ,■ juez <Ic fjfimera in.stancia de esta c .qd -  
taí , bu señalada td dia 7 de Abril p'ujximo v hora de Sa una de 
Ja tarde en su audiencia [tara e * iar jiinta de acreednres oeti- 
stmJistus y demas interesa y! os cu el concurso del último Exceleii - 
iísifuo Sr. duque de Veragua, ditniito.

Lo que; se auoocia para que. dubas  acreedores e interesados 
concurra tu por sí ó por media de otras personas con poder bás
tanle á h» cxpriSidn j im ia ; bien entendido que á los que no lo 
hicieren les parará perjuicio.

D. Francisco de Ponía Linares, juez de primera instancia de 
esta villa de Utrera y su partido.

Por <1 presente c ú u ,  Humo y emplazo ó los que se crean 
con derecho al goce de Ja capellanía laudada vn la iglesia mayor 
y mas antigua Santa María de la M eza ,  de esta «Asma, vil!» ,’! 
por D. Gil  G a m a  Sa Iva lie r t a v Aibarru» y  Doña Ana Morena, 
su  t imger, pura que en el preciso termino de 59  d ias ,  que por 
segundo, tercero y último señalo,  comparezcan los que se c o n -  

. gideien con derecho á dicha capellanía á acreditar eu este juz
gado el que les com pela ;  bajo apercibimiento que pasado dicho 
termino sin* que lo luyan leaÜzado les parará'e l  perjuicio que 
haya lugar, y se adoptarán en su rebeldía las providencias que 
co i lespondan.

Utrera 5 de Marzo de 1847 .  =  Francisco de Paula Lina
res.— Por su m andado ,  Fernando M uñoz.

Por providencia del Sr. D. Jo.se María Iparraguirre, juez 
cuarto de puniera insta inda de esta ciudad y  su parí i do, se cita, 
llama y etupU/.a á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía que en e¡ convento de las Dueñas, 
de esta, fundó D. Estchaii de  A rpe ,  para que en d  'termino de 
58  dias, contados desde ta fijación de este, parezcan en d icho  
juzgado y escribanía del iulrascrito á deducir de su derecho lo 
que crean convenirles.

Y pa.ru que llegue á noticia deí público se fija el p re se nte  en 
Sevilla á i?  de Marzo de 1847.— Manuel Alonso Conde.

Juzgado de la capitanía general de Castilla Ja N « e v » . =  Eu 
virtud de providencia di l Exento. Sr. capitán general de esta 

1 provincia se señala pura junta general de ¿ter*giíoits ú ios bienes 
de !a tenia mentaría del intendente do ejercito D. Nicolás Lahaggi 
el día IB de Abril próximo venidero á las once de su mañana 
en eí releí ido juzgado, situado eu (aca lle  de la Concepción G e -  
tóiúti¡;i , l íente á la luteiíj.

D. Juan Felipe López , juez de primera instancia de esta c iu 
dad de A ítos  de la Frontera y su partido £fc.

Por el presente' cito y  llamo á todos los parientes de Anlo- 
ido y J o hii Rosado, de esta vecindad , que se consideren con 
derecho á Jos bienes que á aquellos Jes pertenecen eu la misma, 
fiara que en el lenniuu de 58  días de como se publiqué en la 
Gaceta del Gobierno se presente» en este juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á usar de su derecho ,  pues asi lo 
lo tengo inundado en el expediente que se sigue en el mismo 
sobre división de dichos bienes.

Dado eu Ai eos y Marzo 9 de i 8 4 7 . = Juan Felipe  Lo| i e z . =  
Por ui m andado, Jo^e María Muñoz.

D. Venancio Arce Salazar, juez de primera instancia de esla 
ciudad de iVíonhiia y so partido &rc.

Por el presente se c h a ,  llama y emplaza a todas las perso
nas que se crean con de-echo a los bienes del t intillo fundado 
por i i doctor AUneo O m z  C tsU lío it ,  pata que en el termino 
de 58  d m s,  contados tiende d  en que se inserte este edicto en 
la Gacela dtd G ob iern o ,  comparezca» a dedrrciiio en este ju zg a 
do y por la escriba rúa del infrascrito por sí ó par medio de p io -  
emudor apoderado en f o i iu a ;  bajo opeteibimicMiU» de que puja
dos sin baheilo ve» ideado les pura i a el perjuicio que h a y a  Jugar, 
pnes por mi yuto de este día asi b> tengo mandado eu expedien
te instruido a instancia de Ma i ía Jiménez, Barroso, de e.sla ve
cindad.

Dudo en ía ciudad de Mantilla, á 5  de Marzo de i 8 4 7 . = V e 
nancio A ice  Su lazar. =  Por mandudo dtd señor ju e z ,  Santiago 
d e  Jorge y Hi j inoüo.

S U B A S T A S .

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

En virtud de Reales, órdctirs de 15 y 16 del corriente co„ 
til un i cadas á la dirección general de la Armada , y  por m cu ordo 
de vüd coipní'íreifHj , en su cumplimiento se saca á pública su
basta la provisión eu el arsenal del departamento de CarLau-Pn¡l 
de 5 1 ,5 0 9  un obús de cáñamos de la mejor  calidad de Granada 
que se tousídeiau necesarias con destino á fa elaboración de j ar.  
cías eu la láJuica di* dicho arsenal para las atenciones de la p ((y. 
pia armada , bajo el pliego de condiciones formado ;>S intento 
que estará de mamüesto en las escribanías principales de mon¡r¡ 
del it 'pcíido depai lamento , eu Ja del de Cádiz, en la del tercio 
y provincia de Málaga* y en h» principal del juzgado de la mR. 
m*i ma esta enríe del cargo del infrascrito ,  si m e »  la calle de 
las Huertas, mím. 14, cuaiio  Sí/guudo de ía d erecha ,  admitién
dose en es la última las proposiciones que se haga»;  y p;ir.( ^  
remate se ha señalado el día 7 de Abril próximo á las doce d<? 
tu mañana en iu menfitmada .diiecrioii general de !a Armada 
c*U blecida en el [riso principal de la cusa ti lutada de los "MU 
nislrrius, sita en la plafca de los inisRios. L o 'q u e  se iimiucia ni 
público para su inteligencia.

Madrid 2 i  de Marzo de 1 8 4 7 .= * José del Peral y  G o n z a lo

P or  providencia del Sr. D. Juan F i o l , ministro honorario 
de la audiencia territorial de Valencia y  juez de primera ins
tancia de esla villa de M a d r id ,  refrendada del escribano.de «li
mero. D. Francisco Monloyu , á consecuencia de !o dispuesto por 
la audiencia de este, terr i tor io , se suca nuevamente á pública 
subasta , para pago de acreedores , la dehesa titulada Desou <]<. 
T í  jeda, termino de! mismo pueblo ,  con sn arbolado; de-, ene¡n*f 
roble y algún alcornoque, de caber 9 1 0  fanegas de'seT»br;idnr-;if 
de prim era, segunda y leí cera ca l idad ,  tasada eti 16 0 ,90 9  rs., 
á la que está hecha postura en 145,599 rs.

Asim ism o,  y eou igual ob jeto ,  se subasta una viña , cascada 
y olivar , li tu la da la Fábrica ó Deana , en termino de P f usen
cia , y Mtio de ía Tena jera , una casa oratorio, y otras dos para 
id guarda , en su centro ,  tasado lodo en 1 9 8 ,94 2  rs. Una casa 
en dicha c iu d a d ,  calle de Pata Ion, núnu Í7  , con su, hodega, 
bodegón y enseres, lasado en 29 ,587  rs. 17 mrs. , y  otra casa 
en la misma población, calle del Chiben», niira, 6 ,  tasada 
en 9759 rs : dan por dicha hacienda rural,  y casa de la calle 
de Púlalo» , 9 9 ,0 8 0  rs. Y  para ei remate de todas las dichas lin
cas está señalado el día 7 de Abril próximo , y hora tic las dote, 
en h» audiencia de dicho señor ju e z ,  que la tiene e »  el piso 
bajo de la territorial.

En virtud de providencia fiel Sr. D. José" M o rp h y ,  juez de 
primera instancia del P r a d o , -d e  o t a  curte, refrendada del es
cribano del numero de Lt misma el Sr. D, Jacinto Gacna y Loe- 
ches,  se ha señalado para el remate de una casa, sita en e.sta 
corte y su calle de la Palma alta ,  mím. 2 4  antiguo y 15 mo
derno , manzana 4 5 5 ,  el dia 2 4  del corriente e »  la audiencia de 
S. S . , sita en el piso, bajo de la territorial de esta corte-y hor* 
de la una eu punto de la tarde.

Quien quisiere hacer postura tí d icha casa acuda el exprm-í 
do dia y hora <rt punto refer ido , donde se admit irá» las que áe 
hicieren siendo arregladas.

V A C A N T E S *

EL ayuntamiento constihiciona! de la M. N. y  M. L. ciudad 
de T u d e la ,  cabeza de su partido e »  la provincia de Navarra.

Hace saber que por fallecimiento del acreditado facultativo 
D. Tomas del Carpió ha quedado vacante Li plaza de cirujano .dé 
estuche, pensionado por Ds fondos públicos,  y  en su consecuen
cia ha 'resucito proveerla en profesor idónea por los medios mas 
conducentes que le parezcan para conseguir la acertada elección 
á que.aspira , . llamando por edictos á todosJos que  quisieren in
teresarse en su pretensión, con termino de  40  dias desde su pu
blicación e »  los papeles públicos , en el q « e  podrá» acudir con 
solicitudes dirigidas á la corporación, documentadas auténtica
mente m u las hojas de m ér itos ,  expresando la ed ad ,  pueblo de 
.naturaleza, y vecindario.

La poLLciou de Tíldela se compone de pasadas 8 9 80  aliñas; 
reúne en su recinto una porción de  coi poraciones de todas clases, 
y bastantes familias bien acomodadas. La situación local del 
pueblo es Ja mas venta [osa para un facultativo acreditado cu la 
ciencia operaría: hay una. atinencia continua «Je viajeros proce
dentes de todas direcciones del interior de España y dei extran
j e r o ,  y está circundado de otras poblaciones considerables á dis
tancias de  dos ,  tres y cnatio  leguas, donde ocurre» consultas con 
mucha frecuencia; de manera (pie nada arriesgará el ayunta
miento en aseguiai que las obvenciones de  d en h o  y fuera de la 
población será» de (anta ó m ayor importancia que el situado 
anual , de que va a hacerse ineiíciu».

La renta de e- â plaza está fijada en 12 ,080 rs. vn, anuales, 
libres-de contribíu ienes, pagadera por .trimestres con lá 'm ayor  
religiosidad j como es 2 9 7 0  rs. 2 5  mis. de los íoudos. déL hospi* 
tal civil del .pueblo, y los 9 9 2 9  rs- 41 mrs. vn. restantes de lo* 
fondos públ icos ,  asegurada bajo la responsabilidad del mismo 
aymitamieuío con todos lus bienes y  rentas de su adminis
tra ció».

Sus obligaciones serán tas siguientes;
Asistir y curar gratis á los enfermos de d icho hospital y  U 

cárcel eu lo perteneciente á cirugía , bajo las regla» establecidas 
ó que se estableciere» por la jimia de beneficencia.

Asi - ti r y curar gratis igualmente en h* respectivo á cirugía 
á lus verdaderos pobres del pueblo que por a lgü» motivo parti
cular no pasaren al hospital,  cuya graduación e» caso de duda, 
hará el ayuntamiento.

Visitar á las hnmlias pudientes que quisieren valerse de d i
cho facultativo , bajo la ich  ibutiun de 5  rs. vn. de cada visita# 
ó bien por medio de conducciones , para cuyo caso se señala el 
situad». num»l de cuatro din os por cada conducción.

Obtener dt i a y un la miento pré vio permiso para cualquiera sa
lida á túera de la }>(jbh:¡.io» á que sea l lam ado,  con piohibieiim 
de hncei lo si» esa cu enasta a cía,

Hacer las disecí iiuits anatómicas en los casos que ocurran.
T u d d a  y Marzo 9 de i í )4 7 .= cC o n  su acuerdo ,  Angel L o -  

raque.


